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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, cabe señalar que el 4 de marzo de 

2019 la Ministra de Industria, Comercio y Turismo presentó el Plan Estratégico de 
Apoyo Integral al Sector de Automoción 2019-2025.  

 

El Plan es la hoja de ruta para garantizar el futuro del sector y anticipar medidas 
de apoyo en el proceso de transición hacia un nuevo modelo de movilidad sostenible, 

conectada e inteligente. Además, el Plan está recogido dentro de la Estrategia de 
Transición Justa y se desarrolla en torno a cinco ejes: 

 

 Constitución de una Mesa de Movilidad Sostenible que reúna al sector en su 

conjunto, teniendo en cuenta toda la cadena de valor. En la Mesa se coordinarán 
medidas a medio y largo plazo que favorezcan un nuevo modelo de movilidad 

compatible con el compromiso del Gobierno con la transformación digital y la 
transición ecológica. 

 

 Revisión de la fiscalidad, para definir una nueva fiscalidad verde, más orientada al 

uso, que favorezca la reorientación a una movilidad con menores emisiones 
contaminantes y profundice en una mayor armonización con la fiscalidad europea. 

 

 Impulso de las inversiones, especialmente orientadas a la inversión en I+D+i y a la 
producción en España de modelos más sostenibles. 

 

 Apoyo a una mayor penetración de vehículos de cero y bajas emisiones, a través de 

medidas de estímulo de la demanda, nuevos planes de achatarramiento e 
implantación de infraestructuras de recarga de vehículos eléctricos para garantizar 

una cobertura adecuada. 
 



  

 

 

 

   

 

 

 Refuerzo de la Formación Profesional Dual y de la vinculación de la empresa con la 

Universidad. 
 

El Plan prevé la puesta en marcha de “Actuaciones de fomento de la movilidad 
sostenible y conectada, a través de los Planes MOVES y MOVEA, planes de 
achatarramiento de vehículos y estímulo de la demanda de vehículos de cero y bajas 

emisiones”. Con esta medida, se ponen las bases para un futuro plan de renovación del 
parque de vehículos con vehículos de cero y bajas emisiones.  

 
Por último, cabe señalar que el Gobierno ha puesto en marcha los programas 

MOVES de ayuda a la adquisición de vehículos de energías alternativas, principalmente 
eléctricos, que contribuyen a la necesaria renovación del parque de turismos y vehículos 

pesados.  
 

 
 
 

 

Madrid, 11 de febrero de 2020 


